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San Juan de Pasto, mayo 12 de 2025

lngeniero
JUAN CARLOS CABRERA ESTRADA
Gerente CDA de Nariño Ltda.
Ciudad

ASUNTO: REPORTE DE INFORME DE SEGUIMIENTO PLANES INSTITUCIONALES

Cordial saludo

En cumplimiento de las funciones asignadas a la Ofic¡na de Control lntemo y en atención a
lo establec¡do en el Modelo lntegrado de Planeación y Gestión - MIPG, me perm¡to remit¡r
para su conocimiento y f¡nes pert¡nentes el lnforme de Seguimiento a los Planes
lnstitudonates cor€spond*)flle al primer t imestre de la vigenoia 2O25, comprentlido enk€
los meses de enero y mazo.

El presente informe contiene el análisis detallado del estado de avance de los planes
¡nstitucionales, su nivel de ejecuc¡ón, princ¡pales hallazgos y recomendac¡ones estratégicas
orientadas al fortalecimiento de la gestión ¡nstituc¡onal, la mejora continua y la mitigación
de ri€sglos .adfirirlistra{iyos y operatiyos.

Se resalta la neces¡dad de tomar dec¡siones oportunas frente a aquellos planes que
presentan bajo n¡vel de ejecuc¡ón, espec¡almente en temas asociados a transformación
d¡gital, seguridad de la ¡nformac¡ón y contratación, aspectos que son críticos para el
cumplim¡ento de los objetivos m¡sionales y normativos de la entidad.

Agradezco su valiosa colaborac¡ón

Atentamente;

PAULA AND AL CASTRO
Profes¡onal de na de Control lntemo

dellatituthb

En Centrc de Dbqnósnco Autoñotor de Noriño Liñitadd contdños con ddedkoc¡ón ONAC, viqeñ?e o lo fecho,
con código de dcrcditdción 09O|N43O bo¡o ld no no ISOIEC 17020:2012

Diección: eole 19A 42-50 Boiio Pondioco - Posto - I'loriño
fel¿lonot (2)7313636 - (217313638 - Celulo¡: 318480824 - 3182431730- j18s481134

Coteo eledtón¡co: cdondrltdo @gmoil.@ñ - www.cdonor-gov..o
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En Cent¡o de Ohgnóslíco Autoiator de No¡iño Lim¡todo @ñtomos con odedltoc¡on ONAC, vigenle o lo hcho,
con cód¡go (te ocr¿ditoción @-olN430 baio lo no¡mo lsolEc 1m20:2o12

Dirección: Co e 19A 42-50 Bo¡t-to Pondioco ' Pisto - Noriño
Teléfonos (2)7313636 - 12)7313638 - Celulor: 3184&1824 - 3182431730 - 318544184

cor¡eo eledr.iaiaD: d@torkdo@cnalL.Dltt' uttuldctx¡¡-gov.ao

CENTRO DE DIAGNOSTICO
AUTOMOTOR DE NARINO LTDA.

SEGUIMIENTO PLANES
INSTITUCIONALES 2025

ENERO.MARZO

PRIMER TRIMESTRE
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Habilitado Ministerio de frqisporte Res. 3678/2007, Res. 5909/2007 y Res. I I l02/2012

MARCO LEGAL

Este marco legal se fundamenta en la interpretación y aplicación de las
d¡sposiciones existentes, complementándolas con procedimientos específicos para

el seguim¡ento trimestral de los planes institucionales.

. Decreto 612 de 2018: Si b¡en no se enfoc¿r d¡rectamente en el seguimiento
de planes, sus princip¡os de transparencia activa (d¡vulgación proactiva de
información relevante), gest¡ón documental y mecan¡smos de rend¡c¡ón de
cuentas son p¡lares para un seguimiento efectivo. La obligación de publicar
¡nformación sobre la gestión y desempeño institucional (artículo 3) y la
neces¡dad de contar con s¡stemas de información accesibles y confiables son
relevanteS.

Ley 87 de 1993: Establece las normas para el ejercicio del control interno en
las ent¡dades y organismos del Estado. Asigna a las OCI la función de evaluar
la gest¡ón de la entidad, incluyendo el cumpl¡miento de los planes y
programas.

Ley 1474 de 2011: Fortalece los mecanismos de prevención, investigación y
sanción de actos de corrupción. Su énfasis en la transparencia y la rendición
de cuentas refueza la necesidad de un seguimiento riguroso de los planes
institucionafi-.s.

Decreto 1499 de 2017: Establece el Modelo lntegrado de Planeación y

Gestión (MIPG), que articula la planeación, la gestión y el control de las
entidades públicas. El seguimiento de los planes institucionales es un
componente esencial del MIPG.

Decreto Ley 1567 de 1998: Por el cual se crea el sistema nacional de
capacitación y el sistema de estímulos para los empleados del Estado.

Ley 734 de 2002: Por la cual se expide el Código Único Disciplinario

Ley 872 de 2003: Por la cual se crea el sistema de gestión de la calidad en
la Rama Ejecutiva del Poder Públ¡co y en otras entidades prestadoras de
serv¡cios.

Ley 909 de 2004: Por el cual se expiden normas que regulan el empleo
público, la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras
disposiciones.

En Centtu de Diognost¡co Autotnoto¡ de No¡¡ño Limttodo contamos con ocreditoclón ONAC, vigente o b fecho,
con cód¡go de ocrcdito.¡ón 0941N-0!n bojo lo notmo ttu/lEc 170m:2012

Diección: Co e 19A 42-50 8or¡¡o Pondk co - pol¿o - tlo¡¡ño
feléfono. (2)7313636 - 12)7313638 - Celulor: 318AAaU4 - 3182431730 - 31Bs4aU34

Cor.so cleatain]¿o: rtoaarllde@gqtoil,@th - l,ty,\t.cdanar 4oy,ao
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. Decreto 1227 de 2005: Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 909
de y el Decreto-ley 1 567 de 1998.

. Decreto ¡0665 de 2007: Por el cual se adopta la actualización del Plan
Nacional de Formación y Capacitac¡ón para los Servidores Públicos.

. Ley 1474 de 2011: Por la cual se d¡ctan normas orientadas a fortalecer los
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción
y la efectividad del control de la gestión pública.

. Decreto 2§2 de 2012: por el cual se establecen los lineamientos generales
para la integración de la planeación y la gestión.

. Decreto 6¿18 de 2017: Por el cual se modif¡ca y adiciona el Decreto 1083 de
2015, Reglamento Único del Sector de la Función Pública.

VALORES CODIGO DE INTEGRIDAD

. Honestidad
o Respeto
. Compromiso
. Diligencia
. Justicia
. Humildad
o Coherencia

En Cenüo da Diognós¡ico Auto¡totot de Noft1o L¡ñitodo @nlofios con oodltoaiórl ONAC, voenta d lo lecho,
cd, cód¡!¿g de dcreditoc¡ón 09€1N<t30 bojo lo no¡in lSo¡EC ,m20:2012

ütccc¡oo: Co e 19A 42-50 8dt¡o Potldlo@ - fusto - tladlto
feléfohG (2)7313636 - (2)7313638 - Celuldr 318/3480ü4 - 3182131730 - 31854A,134

Cqreo ckd¡út]Epj edoM¡ltdo@gn cll@m - **u¡dot e¡oov,co

dcll¿úb ütlo
ctNrio ¡É D'¡c{&nco ¡uróMdq

OBJETIVO

Garantizar la ¡mplementación efectiva y el cumpl¡miento de los planes institucionales
establecidos en el Decreto 612 de 2018 bajo los lineam¡entos del Modelo lntegrado
de Planeación y Gestión-MlPG, a través de un seguimiento sistemático y objetivo
durante la vigencia del 2025 con el fin de identificar avances, riesgos y
oportun¡dades de mejora que fortalezcan la transparencia act¡va y pasiva, la gestión
documental, la protección de datos personales y el derecho de acceso a la
información en la entidad.
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ALCANGE

Et seguimiento de la oficina de Control lnterno durante 2A25 evaluará la
implementación y cumplimiento de los planes institucionales estipulados en el
Decreto 612 de 2018, bajo los lineamientos del MIPG, para identificar avances,
riesgos y mejoras que fortalezcan la transparencia y el acceso a la información en
la entidad.

METODOLOGIA APLICADA

En Centro de Diagnóst¡co Automotor de Noriño Limitodo @ntamos con ooedftación OtlAC, vigmte o lo fecha,
con código de ocndttoción O94lN4il bojo la norma ISO/IEC 77020:2072

Direcclón: Colle 19A 42-5O Banio Pandiaco - Pasto - Noriño
Teldfonos (2)7313536 - (2)7373538 - Celulo¡: 318480824 - 3182431730 - 3185481134

.Csr¡eo ebarónic* <y',orwrfiJa@g¡¡nail.@m - w*&dqmFqatt¡¡o

No Evaluación Planes
2023

Aprobado Publicado Socializado En
Eiecución

YoDe
Avance

1

Plan lnstitucionalDe
Archivos De La Entidad
-PINAR

SI SI SI SI 60%

2
Plan Anual De
Adquisiciones SI SI SI SI 32.8o/o

3
Plan Anual De
Vacantes SI SI SI N/A N/A

4
Plan De Previsión De
Recursos Humanos SI SI SI N/A N/A

5
Plan Estratégico De
Talento Humano SI SI SI SI 21.60/o

6
Plan lnstitucional De
Capacitación SI SI SI SI 15o/o

7
Plan De lncentivos
[nstitucionates SI SI SI SI 25o/o

I Plan De Seguridad Y
Salud En ElTrabaio SI SI SI SI 25o/o

I
Programa de
Transparencia y Etica
Púb|ica - PTEP

SI SI SI SI 25o/o

10

PIan Estratégico De
Tecnologias De La
lnformación Y Las
Comunicaciones - PETI

SI SI SI NO Oo/o

11

Plan De Tratamiento
De Riesgos De
Seguridad Y Privacidad
De La lnformación

SI SI SI NO AYo
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12
Plan De Seguridad Y

Privac¡dad De La
lnformac¡ón

SI SI SI NO OYo

'13 Plan de Acción SI SI SI SI 52.10k

14
Plan Anual De

Auditorias 2025
SI SI SI SI 25Yo

Promedio 23.4%

PLAN INSTITUCIONAL DE ARCHIVOS DE LA ENTIDAD.PINAR

El ¡nforme tr¡mestral de seguimiento al Plan de Mejoram¡ento Archivístico (PINAR),
realizado por la Of¡c¡na de Control lntemo en cumplimiento del Plan Anual de
Auditorías 2025, evidenció un avance s¡gn¡f¡cativo en la implementación del Plan
lnstitucional de Archivos (PINAR) del Centro de Diagnóstico Automotor de Nariño,
destacando la elaborac¡ón del diagnóstico de gestión documental y la aplicación de
las Tablas de Retención Documental CrRD) en algunas áreas. No obstante, el
informe también identificó que falta implementar acc¡ones de cumplimiento en las
TRD en todas las dependenc¡as, la finalización de los inventarios documentales,
implementar el sistema de conservación documental y la necesidad de fortalecer la
capacitac¡ón del personal en procedimientos archivísticos, formulando
recomendaciones específic¿rs para abordar estas deficiencias y asegurar una
gestión documental eficiente y conforrne a la normatiya.

PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

Según el seguimiento realizado al Plan Anual de Adquisic¡ones (PAA)
correspondiente a la vigencia 2025, se estableció la programación de 64
requerimientos de adquisición de obras, bienes y servic¡os, con el propósito de
atender las necesidades estratég¡cas, operat¡vas y misionales de la entidad en el
transcurso del año. Sin embargo, con corte al primer trimestre del año, se ha
evidenciado que únicamente se ha dado inicio a 21 de dichos requer¡mientos, lo que
equivale a un cumplimiento del 32.8% frente a lo programado.

Este n¡vel de avance, aunque numáir:amente cercario a una tercera parte del total,
no garant¡za por sí solo un comportamiento adecuado en térm¡nos de ejecución
progresiva y sostenida del plan. Por el contrario, la baja dinámica en la puesta en
marcha de los procesos de adquisición durante el primer tr¡mestre puede ser
indicativa de rezagos en la planeación operativa, l¡mitaciones en la gestión
contrac{ual o ü¡ellos de botella administrativos que deben ser analizados con
detalle.
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Además, esta s¡tuación puede representar un riesgo significativo de sobrecarga en
los procesos de contratación en los trimestres subsiguientes, afectando la
capacidad institucional para cumplir de manera oportuna con los cronogramas de
ejecución y con los compromisos adquiridos en los distintos frentes de gest¡ón. Esto
podría traducirse en impactos negativos como retrasos en la prestac¡ón de servicios,
subejecución presupuestal, afectación de metas institucionales y potenc¡ales
incumplimientos de los principios de planeación, eficiencia y eficacia consagrados
en el Estatuto General de Contratac¡ón de la Administración Pública.

En ese sentido, se hace necesario que la entidad revise de manera inmediata los
factores que han incidirlo en el balo rlivel de ejecucion del PAA, e implernente
acciones correctivas, ajustes operat¡vos y mecanismos de seguim¡ento periódico
que garanticen una adecuada gestión del plan, mitigando riesgos asociados a la
inejecuc¡ón, la improvisación y la afectación de los fines misionales de la entidad.

PLAN ANUAL DE VACANTES

El Cenko de Diagnostico Automotor de Nariño empresa de economía mixta, infonna
que la entidad no está obl¡gada a ¡mplementar el Plan Anual de Vacantes, dado que
no cuenta con personal vinculado bajo la modalidad de carrera adm¡nistrat¡va. Los
funcionarios que actualmente integran la planta de personal ostentan la calidad de
trabajadores oficiales, por lo cual sus cargos no son de provisión mediante el
sistema de mérito ni están sujetos a reporte ante la Comisión Nacional del Servicio
Civil (CNSC). En consecuenc¡a, no existen vacantes que deban ser identificadas,
planificadas o reportadas conforme a lo estipulado en la normat¡va vigente sobre la
gestión del empleo público.

PLAN DE PREVENCION DE RECURSOS HUMANOS

La ¡mplementación del Plan de Previsión de Recursos Humanos está dirig¡da
exclusivamente a entidades publbas gue cuentan con personal vincutado baio el
régimen de carrera administrativa. En el caso del Centro De Diagnostico Automotor
De Nariño Ltda., los funcionarios que integran la planta de personal ostentan la
cal¡dad de trabajadores oficiales, modalidad que no está sujeta a este régimen. Por

esta razón, no existe obligación legal de implementar dicho plan, ya que nuestra

estructura de personal no contempla sewidores públicos e-n cáffera administrativa.
Esto nos exime de los requerimientos establec¡dos para este instrumento,

En Cent¡o de Dbgnóst¡co Aotoñotor de No.¡ño Lbnitodo @t toños con od¿dkoci&1 ONAC, vigent¿ o lo Íeaho,
cotl .&igo de oded¡tdc¡ón O94tL09 boio lo norño ISOIEC 17020:2012

A¡ecc¡on: Co e 19A 42-50 Botto Pondlo@ - Posao - l,ladño

f.líonos 12)7313636 - (2)7313638 - Celulor: 318/,1A0824 - 31824317tu - 318S4A1BI
CoR@ aLdpSñko: <tcrto¡ttfuOgrncl §ñ - lúttdotat4ort'.P
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En Cento de Dbqnosüco Au@motot de Noriño Limkddd @ntoños con ooeditocih OlUe, v¡gente o lo k.ho'
coñ cód¡go de ocredftoc¡ón OgOlN4:n boio lo no¡no ISOIEC 1m20:2012

ü¡ecc¡ón: Colle 19a 12'50 gofi¡o Pondio@ - Posto ' lloriño

Tetélonx (2)7313636 - (2)7313538 - Celuht: 318A4a0A24 - 3782137730 - 3789$17i4
cou@ eled,¡dE¡@: cl@altda@4gáatla,m' *v!*doaor-9ov'co

enfocándonos en estrategias de gestión del talento humano acordes con nuestra
naturaleza jurÍdica y el marco normat¡vo aplicable

PLAN ESTRATEGICO DE TALENTO HUMANO

Con corte al primer trimestre de la vigencia 2025, el Plan Estratégico del Talento
Humano presenta un avance global del 21.6% cumpliendo con las estrategias de
las rutas de valor. Este resultado refleja un desarrollo progresivo de las acciones
orientadas al fortalec¡miento, bienestar y protecc¡ón del talento humano, aunque se
identifican oportunidades de mejora en la programación y ejecución oportuna de
algunas act¡v¡dades, especialmente en el componente de capacitación. Se
remmienda crnt¡nuar con la implementación de las rutas de valor, promoviendo su
cumplimiento ¡ntegral en el marco de la mejora continua y el compromiso
¡nst¡tucional.

PLAN INSTITUCIONAL DE CAPACITACIÓN

Durante el pr¡mer trimestre de la v¡gencia 2025, se evidencia un avance del 15% en
la ejecución del Plan institucional de Capacitac¡ones. Este porcentaje refleja un
cumpl¡miento parc¡al frente a las act¡vidades programadas en el cronograma
establec¡do, ya que, sl bien algunas capac¡tac¡ones se han llevado a cabo conforme
a lo proyectado, otras aún no se han ejecutado o no se encuentran debidamente
programadas en el cronograma.

Se identificó que existen capacitaciones incluidas en el plan general que no han sido
¡ncorporadas en el cronograma operativo, lo cual dificulta el adecuado seguimiento
y control de su implementación. Esta situac¡ón puede generar desviaciones
respecto a los objetivos propuestos en materia de fortalecimiento del talento
humano.

En este sentido, se recomienda actual¡zar y complementar el cronograma del Plan
lnstitucional de Capacitaciones, integrando la totalidad de las act¡v¡dades previstas,

con el fin de garantizar una ejecuc¡ón oportuna y efieaz. Así mismo, se impulsa a
las áreas responsables a dar cumplimiento al plan en su totalidad, asegurando que

el personal cont¡núe accediendo a procesos de formación que le permitan

mantenerse actualizado e ¡nformado sobre aspectos clave para el óptimo
desempeño de sus funciones, en benefic¡o del Centro de Diagnóstico Automotor de
Nariño.
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PLAN DE INCENTIVOS INSTITUC]ONALES

Durante el primer trimestre de la vigencia2025, se ha dado cumplim¡ento al25o/o de
las actividades programadas en el Plan de lncentivos, conforme a lo establec¡do en
la planeación anual. Las actividades ejecutadas corresponden a:

. Celebración del Día de la Mujer.

. Celebración del Día del Hombre.

. Conmemoración de los cumpleaños de los func¡onarios correspond¡entes al
pr¡mer trimestre.

. Realización de actividades deportivas y de integración.

. Ejecuc¡ón de jornadas del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST), como la Semana de la Salud.

. Otorgamiento de ircentivos, tales como rn«tia ixnada libre por rnotivo de
cumpleaños y un día libre como reconocimiento al personal que resultó
ganador en las jornadas deportivas.

No obstante, se evidencia que algunas de las actividades contempladas en el
cronograma del Plan de lncentivos aún no han sido ejecutadas. Por tal motivo, se
recomienda dar cumplimiento a la totalidad de las acciones proyectadas en el plan,

a f¡n de garantizar el impacto esperado en los n¡veles de motivación, bienestar y
desempeño del talento humano.

Adic¡onalmente, se sug¡ere implementar mecan¡smos de evaluación como
encuestas de sáisfaaciém #tgrdas a los funcionarios, que permitan analizar
aspectos como el nivel de participación, la percepción de satisfacción laboral, los
beneficios físicos y emoc¡onales der¡vados de las activ¡dades, y su ¡mpacto en el
clima organizacional.

Esta información será clave para identificar oportunidades de mejora y realizar los
ajustes necesarios a las estrategias de incentivo y bienestar ¡nstituc¡onal.

En Centro de Diognostlco Autontotot de Noñio Limttodd @ntoños con odedi¡oc¡or1 ONAC, v¡genE o lo fecho,
con cód¡go de ocred¡toc¡ón 09-OtN430 bojo lo nonn \SOIEC 17020:2012

Oheccion: Col¡e 19A 12-50 Bo¡rio Pondioco - posto - I,lor¡ño
Teléfonos (2)7313636 - (2)7313638 - Celulot: 31884a0824 - 31824J17j0 - 3185481134

Coft@ eb{¡ró¡¡(,: cdan .ltdo@9ñeil..»m - {¡¡qt.cdotr§Lgrl¡I,co
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PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Ourante el primer trimestre de la vigencia 2025, se ev¡denc¡a un avance del 25o/o en
la ejecución del Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), reflejando un
cumplimiento satisfactorio de las actividades programadas para este per¡odo. Este
progreso ha contribuido de manera s¡gnificat¡va al fortalec¡miento de un entorno
laboral seguro y saludable para todos los colaboradores del Centro de D¡agnóstico
Automotor de Nariño.

Las acciones desarrolladas hasta la fecha han estado orientadas a la prevención de
riesgos laborales, al aseguramiento del cumpl¡miento de la normatividad vigente en
materia de SST y al fomento de una cultura organizacional centrada en el bienestar,
la corresponsab¡l¡dad y la promoción de la salud. Entre los avances más relevantes
se destacan la realización de jornadas de capacitación, actividades de
sensibilización, inspecciones periódicas a los puestos de trabajo, y la
implementación de medidas correctivas y preventivas.

Estas iniciativas han contribuido no solo a la protecc¡ón de la salud física y mental
de los trabajadores, sino también al fortalec¡m¡ento del clima organizac¡onal,
mejorando la product¡vidad y eficienc¡a de la entidad. As¡mismo, se ha promovido
una gest¡ón preventiva sólida, alineada con los pr¡ncipios de mejora continua y
responsabilidad inst¡tucional frente a la seguridad y salud en el trabajo.

Se recomienda continuar con la ejecución oportuna de las act¡vidades restantes,
fortaleciendo los mecanismos de seguimiento, evaluación y participación activa del
personal en las acciones del plan, con el fin de garantizar entornos laborales cada
vez más seguros, saludables y sostenibles.

PROGRAMA DE TRANSPARENCIA Y ETICA PUATICA - PTEP

En el marco del Programa de Transparencia y Etica Pública - PTEP, el Centro de
D¡agnóstico Automotor de Nariño Ltda., durante el primer trimestre del año, ha
alcanzado un cumplimiento del 25o/o respecto al objetivo general establecido para
dicho programa. Este avance representa un paso signif¡cat¡vo en la consolidación
de una cultura organ¡zacional basada en los princ¡pios de integr¡dad, legalidad y
responsabilidad institucional.

A través de la implementación de acciones orientadas a fortalecer los mecanismos
de transparencia, se ha contr¡buido al mejoramiento continuo de los procesos
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PLAN ESTRATÉGICO DE TECNOLOGíAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS
COMUNICACIONES. PETI

Dt¡rante et proceso de seguimieÍto al Ptan se evidenció que, al ciene G prifirer
trimestre del año en curso, no se ha registrado avance en la ejecuc¡ón de las
act¡vidades contempladas en dicho plan. Esta situación representa un riesgo para
el cumplimiento de los objet¡vos estratég¡cos ¡nst¡tucionales asoc¡ados a la
transformac¡ón digital, la eficienc¡a operat¡va y la mejora en la prestación de
servicios a lo§ ciudadano§.

Es importante señalar que la inactividad en la implementación del PETI puede
derivar en sanciones administrativas por parte de los entes de control, además de
limitar el cumplim¡ento de los l¡neam¡entos establec¡dos por el Ministerio de
Tecnologías de la lnformación y las Comun¡cac¡ones (MinTlC).

Se recomienda priorizar el inicio de la ejecución del PETI, estableciendo un
cronograma de trabajo actual¡zado, as¡gnación clara de responsables y recursos
necesarios, así como el fortalecimiento del seguimiento ¡nterno periódico. Esto
permit¡rá reencauzar el cumplim¡ento del plan, m¡tigar los r¡esgos de incumplimiento
normativo y contríbuir al logro de los objetivos

PLAN DE TRATAM]ENTO DE RIESGOS DE SEGURIDAO Y PRIVACIDAD DE LA
INFORMAclÓN

Como par{e del seguimiento al Sistema de Gestion de Segrrridad de la {nfonnacio¡
(SGSI), se evidenció que, al cierre del primer trimestre del año, no se han ejecutado
las act¡v¡dades contempladas en el Plan de Tratamiento de Riesgos de Seguridad y

Privac¡dad de la lnformac¡ón. Esta falta de avance impide mitigar los riesgos
identif¡cados previamente en los activos de información institucionales y afecta el
curnplimiento de las ouigaciones establecidas en e{ marco normativo r/igentte, tales
comoel Decreto 1377 de2013,la Ley't581 de2012y lasdisposicionesestablecidas
por la Ley de Transparencia y la Política de Gobierno Digital.
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¡nternos, asegurando una gestión eficiente, eficaz y alineada con los valores del
buen gobierno. Este progreso ha perm¡tido generar mayor confianza tanto al inter¡or
de la organ¡zación, entre los servidores públicos y colaboradores, como hacia los
grupos de interés externos, fortaleciendo así el comprom¡so institucional con la ética
pública y la rendición de cuentas.
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La no ¡mplementación oportuna de este plan podría derivar en incidentes de
seguridad, vulneraciones a la privacidad de la información, afectaciones a la
continuidad operativa y posibles sanciones por parte de los entes de control.

Se recomienda dar inicio inmediato a la ejecución del Plan de Tratamiento de
Riesgos, priorizando las medidas de control más críties, estableciendo
responsables, tiempos y recursos necesarios para su implementación.

PLAN DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACIÓN

En el marco del seguimiento a la gestión de seguridad de la información
institucional, se ¡dentif¡có que, al ciene del primer trimestre del año, no se han
reportado avances en la ejecución del Plan de Seguridad y Privacidad de la
lnformación. Esta situación representa un riesgo sign¡ficat¡vo para la protecc¡ón de
los activos de información, la integridad y conf¡dencialidad de los datos, así como
para el cumplimiento de la normativa vigente en mater¡a de protección de datos
personales y seguridad digital.

El no cumplimiento de este plan compromete el adecuado func¡onamiento del
Sistema de Gest¡ón de Seguridad de la lnformación (SGSI) y puede derivar en
sanciones administrativas por parte de organismos de control.

Se recomienda ¡n¡ciar de manera prioritar¡a la ejecución del Plan de Seguridad y
Privacidad de la lnformación, asegurando la as¡gnación de responsabil¡dades,
recursos y cronogramas para su ¡mplementación efectiva.

PLAN DE ACCIÓN

Durante el primer tr¡mestre de 2025, la Oñcina de Control lnterno del Centro de
Diagnóstico Automotor de Nariño adelantó el seguimiento al plan de acción
institucional, evidenciando un cumplimiento parcial del m¡smo. De un total de 23
activ¡dades programadas, se ejecutaron 12, lo que representa un avance del
52,17%. Si bien se lograron avancÉs importantes como la suscripción de convenios
interinstitucionales y un aumento del 23,62% en las revisiones técnico-mecánicas
respecto al mismo periodo del año anterior, también se identificaron debilidades
s¡gnif¡cativas en la planeación, reg¡stro de evidencias y ejecuc¡ón de actividades
claves como encuestas de satisfacción, campañas prevent¡vas y capacitaciones
técnicas. El análisis revela una desconexión entre varias estrategias formuladas y
su apl¡cac¡ón operat¡va, asÍ como una concentración de carga laboral en algunos
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funcionarios. En @nsecuencia, se hace necésario fortalecer la gestión por
procesos, mejorar la trazabilidad de los ¡nd¡cadores y garantizar la implementación
de acciones correct¡vas para lograr el cumplimiento de los objetivos inst¡tucionales
propuestos.

PLAN ANUAL DE AUOITORIAS

Durante el primer trimestre de la vigencia 2025, y conforme al Plan Anual de
Auditorías, se ha avanzado en el cumplimiento de las actividades programadas,
alcanzando un 25o/o de ejecución. Es fundamental mantener una revisión constante
del plan para asegurar la ejecución oportuna de las auditorías ¡nternas, conforme a
los plazos establecidos, y así mitigar riesgos que puedan afectar a la entidad.

CONCLUSIÓN

El segu¡m¡ento al cumplimiento de los planes instituc¡onales del primer trimestre
evidefic¡a un avan@ general parcial, con fortatezas e¡ la estructuración normativa
y técnica, pero con debilidades importantes en la ejecución oportuna de algunos
planes eskatégicos. La fatta de avance en áreas crÍticas como tecnología, seguridad
de la ¡nformación y adquisiciones puede comprometer el cumpl¡miento de los
objetivos institucionales, afectar la eficiencia operativa y exponer a la entidad a
nesgos Úe cofrtrol.

En consecuencia, se hace imperativa la adopc¡ón de medidas correctivas
inmediatas, el fortalecimiento del liderazgo en la gestión de los planes y una
articulación más efectiva entre planeación, ejecuc¡ón y evaluac¡ón. La alta d¡recc¡ón
debe asumir un rol acfivo en el impulso, monitoreo y toma de decisiones
esfatégicas, para garant¡zar el cumplim¡ento de los ñnes misionales de la entidad
en el marco de la legal¡dad, la eficiencia y la transparencia.

Se firma a los '12 días del mes de mayo de 2025

PAULA AND AL CASTRO
Profesional De De Control lnterno
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